
PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA
TABASCO

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 130 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información  del
Estado de Tabasco (LTAIPET) se emite el presente Acuse de Recibo de la solicitud de información
presentada ante la Unidad de Transparencia a la Información del sujeto obligado: TRIBUNAL SUPERIOR DE
JUSTICIA 
 
Fecha de presentación de la solicitud: 29/11/2020 22:15 
Número de Folio: 01262320 
Nombre o denominación social del solicitante: Emilia De la Nuez . 
Información que requiere: Por este medio solicito información respecto de la reforma en materia laboral
1. ¿cuantos Juzgados en Materia del Trabajo y Centros de Conciliación en Materia del Trabajo fueron creados
en el estado?
2. La versión publica de las sentencias emitidas por los Juzgados en Materia del Trabajo en el año  2020
3. La versión publica de los expedientes promovidos ante los Juzgados en Materia del Trabajo en el año 2020
4. La versión pública de los convenios emitidos por los Centros de Conciliación.
Asimismo, se solicita se proporcione la información que obra en el formato excel que se adjunta.
Esta información se pide como parte de una investigación sobre la justicia laboral que se tiene en México. 
Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información:  
¿Cómo desea recibir la información? Otro medio 
 
*No incluir datos personales, ya que éstos serán publicados como parte de la respuesta.
*Debe identificar con claridad y precisión de los datos e información que requiere.
* La solicitud recibida en día hábil después de las 16:00 horas o en cualquier hora en día inhábil, se tendrá
presentada a partir de las 08:00 horas del día hábil siguiente.
 
 Los términos de todas las notificaciones previstas en esta Ley, empezarán a correr al día siguiente al que se
practiquen.
Cuando los plazos fijados por esta Ley sean en días, estos se entenderán como hábiles según  lo establecido
en el artículo 133 de la LTAIPET.
 
Plazos de respuesta:
La respuesta a toda solicitud realizada en los términos de la presente Ley, deberá ser notificada al interesado
en un plazo no mayor a quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquella:
11/01/2021. El plazo podrá ampliarse en forma excepcional hasta por cinco días, de mediar circunstancias
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que hagan difícil reunir la información solicitada, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las
cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia mediante la emisión de una resolución que
deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento según lo establecido en el artículo 138 de la
LTAIPET.
 
En caso de requerirle que aclare, complete, indique otros elementos, corrija los datos proporcionados o bien
precise uno o varios requerimientos de la información se le notificará en un plazo no mayor de 5 días hábiles:
07/12/2020. El plazo para responder el requerimiento será hasta por 10 días según lo establecido en el
artículo 131 párrafo cuarto de la LTAIPET.
 
Este requerimiento interrumpe el plazo que la Ley otorga para atender la solicitud, el cual iniciará de nuevo al
día siguiente cuando se cumpla el requerimiento según lo establecido en el artículo 131 párrafo cuarto de la
LTAIPET.
 
En caso de que esta Unidad de Transparencia a la Información no sea competente se le comunicará y
orientará en un plazo no mayor a 3 días hábiles: 03/12/2020 según lo establecido en los artículos 142,
LTAIPET.
 
Si los Sujetos Obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información,
deberán dar respuesta respecto de dicha parte. En cuanto a la información sobre la cual es incompetente, se
procederá conforme lo señala el párrafo anterior.
 
Ante la falta de respuesta a una solicitud en el plazo previsto y en caso de que proceda el acceso, los costos
de reproducción y envío correrán a cargo del sujeto obligado según lo establecido en el artículo 140 párrafo
tercero de la LTAIPET.
 
Observaciones 
Se le recomienda dar frecuentemente seguimiento a su solicitud.
* Tratándose de solicitudes de acceso a información formuladas mediante la plataforma nacional, se asignará
automáticamente un número de folio, con el que los solicitantes podrán dar seguimiento a sus requerimientos.
En los demás casos, la Unidad de Transparencia tendrá que registrar y capturar la solicitud de acceso en la
plataforma nacional y deberá enviar el acuse de recibo al solicitante en el que se indique la fecha de
recepción, el folio que corresponda y los plazos de respuesta aplicables según lo establecido en el artículo
130 párrafo segundo de la LTAIPET.
*  Si su solicitud está relacionada con Datos Personales está obligado a acompañar a su escrito copia
certificada de su identificación oficial, o en su defecto la original con copia, misma que se le devolverá previo
cotejo, por lo que deberá acudir personalmente al domicilio de la Unidad de Transparencia a la Información de
este Sujeto Obligado para acreditar su personalidad. Se consideran identificación oficial los documentos
siguientes: Credencial de elector, cartilla militar, cédula profesional.



Folio PNT: 01262320 
Número de Expediente Interno: PJ/UTAIP/481/2020 

Acuerdo con Oficio No.: TSJ/UT/027/2021 
ACUERDO DE DISPONIBILIDAD DE LA INFORMACIÓN. 

Villahérmosa, Tabasco a 11 de enero de 2021. 

CUENTA: Con los oficios DGATU57/2020 y SGCJ/PJE/1758/2020 signados por la Dra. Norma 
Lidia Gutiérrez García Directora General de Administración General de los Tribunales 
Laborales y Lic. Elda Beatriz Orueta Méndez Secretaria General del Consejo de la Judicatura, 
mediante los cuales se proporciona respuestas a la solicitud de información con número de 
folio O 126 232 O. ---------------------------------------------Conste------------------------------------------------- 

Vista la cuenta que antecede se acuerda: 

PRIMERO: Por recibido los oficios de cuenta, por medio de los cuales se dan respuestas a la 
solicitud de acceso a la información pública con número de folio 01262320, recibida el 
veintinueve de noviembre de dos mil veinte a las veintidós horas con quince minutos, 
presentada vía Plataforma Nacional de Transparencia, mediante la cual requiere: u ••• Por este 
medio solicito información respecto de la reforma en materia laboral 
1. ¿cuantos Juzgados en Materia del Trabajo y Centros de Conciliación en Materia del 
Trabajo fueron creados en el estado? 
2. La versión publica de las sentencias emitidas por /os Juzgados en Materia del Trabajo 
en el año 2020 
3. La versión publica de /os expedientes promovidos ante los Juzgados en Materia del 
Trabajo en el año 2020 
4. La versión pública de los convenios emitidos por /os Centros de Conciliación. 
Asimismo, se solicita se proporcione la información que obra en el formato excel que 
se adjunta ... ''. Por lo que se ordena agregar a los autos, el oficio de cuenta para que surta el 
efecto I eg a I corres po nd i ente. ------------------------------------------------------------------------------------- 

SEGUNDO: Con fundamento en los artículos 4, 6, 49, 50 
fraccion#i1�!"Y·· 

con el 133, todos de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnfor;fa�¡ · 
Tabasco, así como el artículo 45 de su Reglamento, se acuerda/que 
ante esta Unid_ad de Transparencia es pública. ----------------------------- 

Ponr.n " Dn. ,:S'l:il , An,,c,,u_ ··--·---------· .. ----- ..... _ .. . .. _. .... .,1-0 oc ·r,u!Asco - -----· 
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En tal virtud, se acuerda entregar al requirente de información los oficios de cuenta, por medio 
de los cuales las áreas competentes, se pronuncia dando respuestas a la solicitud de acceso 
a la información motivo del presente acuerdo. --------------------------------------------------------------- 

Los oficios de respuestas que se proporcionan se describe a continuación: 

No. Número de Oficio A rea . Responsable 
Dirección General de Dra. Norma Lidia Gutiérrez 1 DGA TL/57 /2020 Administración General de García los Tribunales Laborales 

2 SGCJ/PJE/1758/2020 Secretaría General del Lic. Elda Beatriz Orueta 
Consejo de la Judicatura Méndez 

Es importante señalar que, el objeto del Derecho de Acceso a la Información, consiste en 
acceder a la información generada, obtenida. adquirida, transformada o en poder de los sujetos 
obligados, contenida en cualquier registro que documente el ejercicio de las facultades, 
funciones, competencias o las actividades de los sujetos obligados y sus servidores públicos, 
en el entendido que, dicha información se entregará en el estado en que se encuentre, ya que 
no se tiene imperativo legal alguno de procesarla conforme al interés del solicitante, es decir, 
que no se cuenta con la obligación de generar un documento ad hoc para responder el 
requerí miento informativo.----------------------------------------------------------------------------------------- 

Para sustentar lo anteriormente señalado, se cita el Criterio 009-1 O, emitido por el Pleno del 
Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Información, Protección de Datos 
Personales, antes IFAI, mismo que se transcribe: 

Criterio 009-1 O 
Las dependencias y entidades no están obligadas a generar documentos ad hoc para 
responder una solicitud de acceso a la información. Tomando en consideración lo establecido 
por el artículo 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, que establece que las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar 
documentos que se encuentren en sus archivos, las dependencias y entidades no están obligadas a 
elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información, sino qu 1' ntizar 
el acceso a la información con la que cuentan en el formato que la misma ,Is 
encuentre, ·en aras d.13 dar satisfacción a la solicitud presentada. f3 , .. · --,· .. �" s 
Expedieht!)s: ,1., · 
0438/08 · Pém$Xc;fxpJoración y Producción - Alonso Lujambio lrazábal 

1751/09 .. 1,,Ji].ori!!brios de Biológicos y Reactivos de México S.A. de C.V.- M 
Laborde -; · )· · ·· · · 
2868/09 . Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología -_Jacqueline PeschOO�;JJ\c)ft:7. 
5160/09 . Secretaria de Hacienda y Crédito Público - Angel Trinidad zffi� Dt .,.,,¡_MA;,'- 

• �-- � - - ----· ---------. - --------------�--�,.-�-------------------------- ,:,,: ........ -· ,-··· .. · .... ---- . . 
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0304/10 Instituto Nacional de Cancerología - Jacqueline Peschard Mariscal. 

También sirve de apoyo el criterio 03-17 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, que a la letra menciona: 

No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de 
acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los 
documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de 
acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas 
de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben 
garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información 
con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de 
elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información. 
Resoluciones: 
•RRA 0050/16. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 julio de 2016. Por 
unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas. 
•RRA 0310/16. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areli Cano 
Guadiana. 
•RRA 1889/16. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016. Por 
unanimidad. Comisionada Ponente. Ximena Puente de la Mora. 

Por último, es importante destacar que la actuación de este sujeto obligado se desarrolló con 
apego al principio de buena fe, entendido éste como un principio que obliga a todos a observar 
una determinada actitud de respeto y lealtad, de honradez en el tráfico jurídico y esto tanto 
cuando se ejerza un derecho, como cuando se cumpla un deber y por ello esta Institución, en 
uso de sus atribuciones, atendió la solicitud conforme a su literalidad y al marco jurídico que 
rige el derecho de acceso a la información.--------------------------------------------------0---------------- 

TERCERO: En caso de no estar conforme con el presente acuerdo, hágasele saber a la 
persona interesada que dispone de 15 días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente a 
la notifi9aj';fón de este proveído, para interponer por sí misma o a través de re �!!�· te legal, 
recursos-"d�:revísión ante el Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acc f.:wación 
Pública.o.éfile esta Unidad de Transparencia, debiendo acreditar lo requ.1$i ��en el 
numera))1i�de la Ley en la materia.-----------------------------------------------: - • '-g------ 

. •: t.:1:··· . ·. .. \ • f,j' 
CUARlO:;N,otifiquese la solicitud recibida, el presente acuerdo y la respu través 
de I� .Platéfü�tna Nacional de Transparencia, medio indicado por la perp?J}r�t resada en su 

, . JIUDIC!IH. 
. . . DEL ESll\oo DE TABASCO 
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solicitud y en su oportunidad, archívese el presente asunto como total y legalmente concluido.- 
------------------ - - --- ---------- - ------------------C ú m p I as e . --------------- ------ --- - ---- ------- ------- --------------- 

\.1- .. \'' :f/:, 
.: �� ' . ·. )1,t)l)'f:.'R �M. 

���-� 
Esta hoja de firmas corresponde al Acuerdo de Disponibilidad de la Información de fecha 11 de enero de 2021-:oictado en el expediente 
relativo a la solicitud de información idenUficada con el número de folio 01262320. ---------------------------------------- 
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UNIDAD DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA INFORMACIÓN . . �·;.' � 

la solicitud de información, que a la letra dice: 

Villahermosa, Tabasco, diciembre 07 de 2020. 
OFICIO No. TSJIUT/112112020 

-· PO-DEiTüi>'"'" 1=1,_A.,.. L-- 
DEL ESTADO DE TABASCO 

TRIBUNAl SUPERIOR DE JUSTICIA 
12,)L 

O 7 DIC. 2020 ; 

AECJBIO 
Por medio del presente, me permito solicitar a Usted, su amable colab Dll!fW4HilieMWJ)oE1illLm1N1STRAC10N 

DEL füTEM4 DE IU�T,(IA LABORAL 

DRA. NORMA LIDIA GUTIERREZ GARCIA 
DIRECTORA DE LA ADMINISTRACION DE JUZGADOS LABORALES 
DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO. DE TABASCO 
PRESENTE. 

PJIUTAIPl48112020: " ... Por este medio solicito información respecto de la reforma en 
materia laboral 

2. La versión publica de las sentencias emitidas por los Juzgados en Materia del Trabajo 
en el año 2020 3. La versión publica de los expedientes promovidos ante los Juzgados 
en Materia del Trabajo en el año 2020 4. La versión pública de los convenios emitidos por 
los Centros de Conciliación. Asimismo, se solicita se proporcione la información que 
obra en el formato excel que se adiunta. Esta información se pide como parte de una 
investigación sobre la iusticia laboral que se tiene en México .... " 

e.e.o. 

No omito manifestar, que el término para rendir la respuesta a lo solicitado es el 14 de 

diciembre del presente año, así mismo le informo que podrá rendir respuesta al presente oficio 

vía correo electrónico a través del correo institucional: transparencia@tsj-tabasco.gob.mx, lo 

anterior solo será válido si se presentan los oficios de respuesta debidamente firmados. 

Sin otro particular, me permito enviarle un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 

DR. JULIO DE JESÚ��"í, 
DIRECTOR DE LA UNIDAD DE TR,'\N,)i"P 

Archivo 
DR. JJVFIJmc 

"2020 .. 4ñn de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patria" 



... , ·�.--?'"':,•, ·;· ··-.--� ,,._.,t,,;,rr,�1 ., .. ' � .. r, • 1, ·,,:·1.•;1•,; ,_.�,,,�¡" 

. � ·.:)1,,'\t _/·· .,·. ·. ':}\:;, ;. -:: :<··.::·.-:· ;; 
;. UNIDAD DE TRANSPARENCIA;\:. 

l i ,, - y ACCESO Á LA IÑFORMACÍÓNi::,:: ,'i ó . ''i.,·, '-'". , r� :•,'"-::�a'.i>,}.;: "\(, :·' ..... -�:·,:·.�},'t·>.-:.,r;·,'��·:;,': ••. ...,;¡ f-<;'�"!"� .,·;., 

1 
O 7 DIC. 2020 i 

ANE � fJ18:J�A�j(, , 
', --"--�'=.':-�fG;·f:tPA-BEAI.. ORUETA MÉNDEZ 

SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA 
Dfl P0Df:]s .IU!)1C'�L DE:. ESTADO DE TABASCO 
PRESENTE. 

Por medio del presente, me permito solicitar a Usted, su amable colaboración para responder 

la solicitud de información, que a la letra dice: 

PJ/UTAIP/481/2020: " ... Por este medio solicito información respecto de la reforma en 
materia laboral 1. ¿cuantos Juzgados en Materia del Trabaio y Centros de Conciliación 
en Materia del Trabaio fueron creados en el estado? ... " 

No omito manifestar, que el término para rendir la respuesta a lo solicitado es el 14 de 

diciembre del presente año, así mismo le informo que podrá rendir respuesta al presente oficio 

vía correo electrónico a través del correo institucional: transparencia@tsj-tabasco.gob.mx, lo 

anterior solo será válido si se presentan los oficios de respuesta debidamente firmados. 

Sin otro particular, me permito enviarle un cordial saludo. 

DR. JULIO DE JESÚS i>. 
DIRECTOR DE LA UNIDAD DE TR.4 RENCA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN 

Villahermosa, Tabasco, diciembre 07 de 2020. 
OFICIO No. TSJ/UT/1120/2020 

C.c.p. Archivo 
DR. JJVF/jmc 

"2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patria" 



Oficio: DGATL/57 /2020 
Asunto: Se rinde informe 

Viilahermosa, Tabasco a 09 de diciembre de 2020. 

DR. JULIO DE lESÚS VÁZQUEZ FALCÓN 
DIRECTOR DE LA UNIDAD DE.TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN. 
PRESENTE 

Por medio del presente rindo la Información solicitada en su oficio TSJ/1.JT /1121/2020, 
recibido en esta dirección el día siete de diciembre del año en curso, conforme a lo requerido, 
dentro del término concedido para ello, en los siguientes términos: 

.2. Li1 versión públicn de las sentencias emitidas por los .Jurgados en Materia 

del .Trabajo·en el mo 2020. 

J>· Hasta el momento, no se han dictado sentencias en los Tribunales Laborales. 

3. La versión pública de los expedientes promovidos ante los Jurgados en 

Materia del Trabajo en el año 2020. 

» No es obligación de[ Poder Judicial proporcionar información sobre los expedientes 
promovidos ante los juzgados, ya que dentro de las hipótesis establecidas en tos artículos 76 y 
80 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información rutiílca del Estado de Tabasco, el Poder 

._ .... 

Judicial no se encuentra obligado _a pr9porctonar !.a· 
en la rracó6ri I del artícl.llo 76 <;1t¿q:oi 
d 

sollcitada. 

4. la 
Con<;/llaciqn.�: ', 

. ori:nacróo sollc¡ta$; pues únicamente .. ' · .. ·.·.,. ·- .. . 

efl�r veirslones públicas 
la l�fo.rmación 

r,le 



Tabasco, el Centro de Conciliación, es un organismo descentralizado de la administración pública 

estatal, especializado e imparcial, con personalidad jurídica y patrimonio propio, dotado de 
autonomía técnica, operativa, presupuestarla y de decisión de gestión; por tanto, no es 
competencia del Poder Judicial del Estado de Tabasco rendir la Información solicitada. 

Asimismo, se soticits se proporcione la Información que obra en el formato 

Excel que se adjunl:il. 

J> Hasta el momento, no se han dictado sentencias en los Tribunales Laborales. 

Sin más por el momento, qued 

ATE 

1 

1 

1 

1 



Oficio: SGCJ/P JE/1758/2020 

Asunto: Se rinde informe 

Villahermosa. Tab. 08 de diciembre de 2020. 

Dr. Julio de Jesús Vázquez Falcón 
Director de la Unidad de Transparencia 
Y Acceso a la Información. 
Presente 

En atención a su oficio TSJ/UT/1120/2020, en el que peticiona a la 

suscrita la colaboración para dar respuesta a la solicitud correspondiente al 

oficio PJ/UTAIP/481/2020, le informo lo siguiente: 

"Por este medio solicito la Información respecto de la reforma en 

materia laboral l. ¿Cuántos juzgado en materia del trabajo y Centros de 

Conciliación en materia del Trabajo fueron creados en el estado?." 

Respuesta: 

Se crearon seis juzgados en materia laboral. 

Respecto a los Centros de Conciliación no son parte de esta 

autoridad. 

C.C.P. Archivo. 

JO de la Judicatura. 
Méndez 

"2020, Año de leona Vicario, Bene érita Madre de la Patria" 


